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TO SALGADO VALDEZ BR. ROBER 
TE DE COSPASJTIAS DE QUITO ISTENDE? 

COIRSTIERANDOS 

QUE se han presentado 3 eate Despacho tres testinmontos 
de la escritura píblica de prórrosga de plazo de duración, aumento 
de capital, reforza y codificación de estatutos de la conpañífa 
TEXTILES DEL VALLE 3.4. TEXVALLE otorgada ante el Notario 
Trigésimo Segundo del Nistrito MYetropolitaso de Quito al 17 
de aovriembre de 1993, con la solicitud para su aprobación; 

QQ los Departaseatos de Inspección y Control y Jarídico 
de —Compaúfas, uediante Aemorandos N%a 50, 121.106,98,19077 y 
940,99,0037 de 123 de aoviesbre de 15998 y 5 de enero de 199%, 
respectivamente, han emitido informes favorables para  8u 
aprobación; 

EN — ajercicio de las  —atribreciooes asigaados  —nsnedignte 
Resolución 39 405,982109 de 12 de octubre de (10%; 

Pomo ar Y A 
y Ho a do, la F o $ 

ARTICULO PRIMERO, - APROSAZ la prórrazs de plazo de duración, 

el aumento de capital, la reforma y codificación de estatutos 
de la cospañfa TEXTILES DEL VALLE S.á. TEXVALLE en los tóralnos 

constaates de la referida escritura; y, disponer quee un extracto 

de la escritura se publique, por ana vez, +a uso de los 

periódicos de mayor circulación en ZJanzolguf. 

ARTICULO FECUNDO,“ JISPOYER que los dotarias Trigésimo lszunde 
y Séptiso del ¡Distrito “etropolítano de Ouito tomea nota al 
margen ús las aatrices de la escritura níblica que se aprueba 

+ la de constitución, en au orden, del contenido de la presente 

fesolución; y sienten en las copias las razones respeotivas, 
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ARTÍCULO TERCERO, DISPOTER que al KFegistrador de la Propiedad 
del castón Ruaiñahul en el Pesistro “ercastil 1” su cargo? 

íinacriba la escrítura y esta Fesolución; torze nota de tal 
inscripción al margen de la cosstitución, y sienta en las coplas 
las razones del cumplimianto de lo d¿ispussto en exte artículo, 

Cuaplido lo anterior, remítase a esta Despacho copias 
certificada de la escritura pblica respectiva. 

COTUNTOJGRAS SS. SADA y firaada en «1 Distrito “detropolitano 
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